
GERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M"
ACOGIDA AL ART, 1'TRANSITORIO, LEY - 20.67I NUI!¡ERO DE PERMISO
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DIRECCION OE OBRAS.I, MUNICIPALIOAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISfOS:

A) Las atribuciones del Art. 1o Irans¡torio de la Ley 20.671.

B) La sol¡c¡tud de Perniso y Recepc¡ón Delinitiva de Ampliación de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario coÍespondiente

al expediente No 12981 de fecha Ogl07l201.1

C) Los antecedenles exigidos eñ el ariiculo 1o de la Ley N' 20.671

RESUELVO:
f.. Otorgar Certificado de Regularización que olorga simultánemente el Pemiso y la Recepción def¡nitiva de la Ampliación

de la V¡vienda Social con una superficie de 24,A0 m2

para el predio ubicado en cálle /avenida /camino VOLTA
2316 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esqúematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.N¡. que forman parte del presenle Certilicado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE]PROPIETARIO

RIVEROS RETAMAL ROSA 978'19't5-7

REPRESENÍ¡NTE L EGAL dEI PROPIETARIO

\ I I ]N I( J P,N.I,II).\ I) I)E

TEMUCO ú URBANo RURAL

3.- lndividualización del ver nota

NOfA: En la aprobac¡ón de proyec¡os y rec€pcionos que s€ acogen a¡ Art 1 
o de la Ley No 20 67 1 . los func¡onanos municipales quedan excentos de lo

dispu*to en elAri. 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionar¡os.

NOTA: Oeb€rá concurnr este profesional en caso de ampliáciones en 2do p¡so o superiores, salvo que cuenle con iñforiné Fávorable de lnspección de
Obra de la O O ir.

NIVEL OESTINO cLAstFtcActóN M2 SUBTOTAL
E4 24,80 2-045.57A

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 24,80 2.045.s78

NOMBRE O RAZÓN SOCIALdE IE E'NPieSA dEIARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (SiPTOC€dE)

NOMBRE DEI AROUIIECfO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R,IJ f

TOIAL CONSÍRUIOO A LA FECHA 56,55 o_F.L_ N.2 s¡

EXENTO DERECHOS . LEY N" 20.671

NOfAS :

En la erobadón de proyedos y recepajones que se acogen al art. 1 ' Tráns¡lorio de la Ley N " 20.671 , los funcionarios mun¡cipales quedañ exentos de lo

dispuesto en d Art.22 de la LGUC, sobre respoisáilidad de los funcjonarros.

El presenle doqrm€rto c!ístituye Perm¡so de Edifcadón y Recepción de una suMcie de 24.80 m2, en pimer piso con deslino habitaciond. Esto suñado al lo

aterioí¡$te aprobado, dal un total de f,6.55 m2.

Arnpliácioñes eiecutadas en l' piso no requieren de un profesional responsable

4 Cualquier diferencia del prcsente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresenlé permiso.

No se efectuó visita á teneno.

CARPETA N'787/2014

OÍos expedieites: 639/1992 y 593/1993.
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